
Año 1928. Jueves 26 de julio Núm. 167

boletín Oficial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

toCRlP* PARA FUERA M LA CAPITAL

año................................. 35 pesetas.
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Se entiende hecha la oromulgación el día en ine termine la inserción de la ley en la ilaeet-.- 
(Wt Io del Código Civil .-Inmediatamente une los Sres. Alcaides y Secretarios reciban :r.e 
B- lktin dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá h -da 
el recibo del número siguiente.-Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha responsooi- 
lidad, de conservar tos números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encu ade > na

ción, que deberá verificarse al final de cada año.
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8ÜS1RI7CÁ1 PARA LA CAPITAL

Un año........................ .. 83*50 pesetaF,

Seis meses.......................... 17*50 *

Tres id.............................. 9 »

Números sueltos 35 céntimos

13arte oficial
M. el Rey Don Alfonso XIII

D. g.), s. ]\4 ]a rE|NA Doña 
*ctor¡a Eugenia, S. A. R. el Prín- 

c^e de Asturias e Infantes y de- 

personas de la Augusta Real 
continúan sin novedad en 

Su aportante salud.

(De ia Gaceta núm. 206.)

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN
pública y bellas artes

cursos no pueden costear tales 
gastos.

Y esta cooperación del Estado en 
su forma de subvención debe apli
carse tanto para las Escuelas gra 
duadas, como ahora se admite, co 
mo para las unitarias, y lo mismo 
para las que inicien los Ayunta 
mientos como para las emprendidas 
por otras entidades o particulares, 
estableciendo su importe en canti
dad variable, dentro de un limite 
máximo, en armonía con el coste de 
las obras en la localidad y con los 
medios económicos de que dispon

viles, formadas por Vocales natos 
y otros de carácter ciudadano, para 
conocer las necesidades de los res
pectivos pueblos y su diversa situa
ción económica, como base para re
partir con equidad y acierto los be
neficios de la ayuda económica del 
Estado.

También contribuirá mucho al 
aumento de las construciones el que 
sirvan como garantía de los présta
mos que al efecto contraigan los 
Ayuntamientos con el Instituto Na
cional de Previsión, Cajas de Aho
rros u otras entidades de carácter 

^tado

EXPOSICIÓN

^^EÑQr: ei régimen legal vigen- 
s°bre construcciones de edificios 
a Escuelas, establecido por el

uecreto de 17 de diciembre de 
‘922va-y disposiciones reglamentarias, 

^a|la necesitado de reforma, tan
to p0 ,
te$ otrecer algunos inconvenien- 
y ’ Corno para extenderlo a casos 
s rn° lalidades no comprendidos en 

^Aposiciones.
AlPal *)recePtuar el Estatuto munici- 

que Pí)sterior al citado Real decreto, 
Qbr l0S ^yuntamientos tienen la 
Gim^aC'^n dotar de locales ade- 

la r?8n lds Escuelas que funcionen 
pod - resPect‘vos términos, y que 
eOn a tal fin concertar préstamos 
s^61 *nst¡tuto Nacional de Previ- 
t¡dadeSUS ^a)as colaboradoras o en- 
cUa¡ ■ anál°gas> se hace posible, 
riencVlene demostrando la expe
de ’ densificar la construcción 
prOp¡o lcios escolares, limitando al 
Esta(j t'eiTlP° la carga y deber del 
t|lte¡|gr 8 la necesaria protección 
C¡ón s vFa -Hpljr y ayqdar la ac- 
Po Se c|al y ciudadana en lo que 
^ente 9Ste a S| m‘sma> principal - 
P¡os resPecto a aquellos Munici-

Ue Por su notoria faltq de lle

gan los que soliciten la construc
ción.

Este régimen permitirá una im
portante descentralización de los 
servicios, con ahorro de trámites y 
de tiempo, y una mayor economía 
para el Estado en cada edificio, 
siendo mucho mayor el número de 
los que podrán construirse con la 
importante consignación que para 
estas atenciones figura en el presu
puesto extraordinario del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas
Artes.

El sistema actual no determina 
formas de preferente necesidad de 
construcción entre los peticionarios, 
salvo en favor de los que ofrezcan 
mayor suma de aportación, ni regu
la una equitativa distribución de las 
construcciones por comarcas, sino 
que pueden atenderse todas las pe
ticiones formuladas de modo inco
nexo y aislado. Y siendo evidente 
la conyeniencia (fe establecer una 
ordenación sistemática y justa para 
disfrutrar de la colaboración del Es
tado, deberán recogerse los infor
mes de unas Comisiones provincia
les de Construcciones escolares 
presididas por 1QS gobernadores di

oficial, y aun a particulares, las 
cantidades que el Estado haya de 
satisfacer, pudiendo entregarlas di
rectamente a las personas jurídicas 
que anticiparon los fondos para la 
construcción, pues no solamente 
los Ayuntamientos merecen ayuda 
y estimulo para edificar Escuelas, 
sino las entidades y particu'ares que 
cooperen a su construcción; debien
do citarse como casos de alta ejem- 
plaridad ciudadana el de los bene
méritos compatriotas residentes o 
que hayan residido en Ultramar que, 
individualmente o por medio de las 
Asociaciones a que pertenecen, le
vantan Escuelas en suelo español 
como muestra de amor a la Patria y 
de su interés por nuestra cultura.

Finalmente, es de gran conve
niencia para estimular la construc
ción, por disminuir en gran parte la 
carga de lo,s Ayuntamientos, el con
sentir que la vivienda de los Maes
tros pueda construirse en el mismo 
edificio de la Escuela en pequeñas 
localidades, ahorrando el doble gas
to de solar y de techumbre, que se
rían comunes para ambos locales, 
bastando exigir la completa incomu- 
nicación QftU© '.a habitación y la Es

cuela para cumplir lo preceptuado 
en este orden.

Por todo lo expuesto, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de so
meter a la aprobación de Vuestra 
Majestad el siguiente proyecto de 
Decreto.

Madrid, 6 de julio de 1928.= 
SEÑOR:=A L. R. P. de V. M., 
Eduardo Callejo de la Cuesta.

REAL DECRETO
Nüin. 1.211.

Conformándome con las razones 
expuestas por el Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, de 
acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Todos los Ayunta

mientos están obligados a construir, 
instalar y conservar las Escuelas 
nacionales de Primera enseñanza 
en locales que reúnan condiciones 
higiénicas y pedagógicas.

El cumplimiento de esta obliga
ción será exigido por el Estado a 
todos los Ayuntamientos en la for
ma y modo que en cada caso se 
establezca.

Artículo 2.° En cada provincia 
se constituirá una Comisión de 
Construcciones escolares, presidida 
por el Gobernador civil e integrada, 
además, por el Presidente de la 
Diputación, el Arquitecto escolar de 
la provincia, el Inspector Jefe de 
Primera enseñanza y el Jefe de la 
Sección administrativa, como Vo
cales natos, y una representación 
ciudadana de cuatro Vocales, dos 
de ellos femeninos, nombrados por 
el Ministerio de Instrucción pública 
a propuesta de los Vocales natos, 
reunidos en Junta dentro de! plazo» 
de quince días desde la publicación) 
de este Decreto. Estas propuestas 
recaerán en personas que se hayan1 
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distinguido por su cariño y protec
ción a la niñez y a las escuelas.

Será Vicepresidente de esta Co
misión el Presidente de la Diputa
ción y Secretario el Jefe de la Sec
ción administrativa.

Esta Comisión de Construcciones ■ 
escolares procederá con urgencia a i 
reunir los datos necesarios para for
mar la ordenación escolar de la pro
vincia, respecto al número, clase y 
estado de los edificios-escuelas exis
tentes y a las necesidades de arre
glos, adaptaciones o de nuevas 
construcciones escolares, como ba
se de sus informes y para conoci
miento de la Dirección general.

Serán, además, funciones de es- . 
ta Comisión las que se expresan en 
este Decreto y las que señale y or
dene el Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes.

Artículo 3.° Los Ayuntamientos 
que no se hallen en condiciones 
económicas propicias para cumplir 
la obligación que respecto a cons
trucción de edificios escolares el 
artículo l.° les impone, solicitarán 
del Ministerio de Instrucción Públi
ca y Bellas Artes que el Estado 
realice dicha construcción o que les 
conceda un auxilio para construir 
ellos directamente sus escuelas.

En el primer caso, la propiedad 
de los edificios será del Estado, y 
en el segundo, de los Municipios. •

Artículo 4.° En todos los casos, 
la conservación y sostenimiento de 
los edificios-escuelas estará a cargo 
de los Ayuntamientos, a cuyo fin 
deberán consignar en los presupues
tos municipales la cantidad necesa
ria, que será fijada por los Gober
nadores civiles de acuerdo con la 
Comisión provincial de Construc
ciones escolares.

Artículo 5.° La determinación de 
la clase de escuelas que deben 
construirse (unitarias o graduadas y 
el número de grados de éstas) se 
hará por la Dirección general de 
Primera enseñanza, que tendrá en 
cuenta para ello el censo de pobla
ción escolar, los distritos escolares 
que existan o los que deban esta
blecerse y los datos e informes que 
le proporcione la Comisión provin
cial de Construcciones escolares.

Artículo 6.° No podrán cons
truirse por el Estado, ni subvencio
narse las que realicen los Ayunta
mientos o cualquier otra entidad, 
Escuelas nacionales unitarias en los 
pueblos que tengan más de 10.000 
habitantes (con arreglo al último 
£enso oficial de la población de Es

paña), ni graduadas en aquellos 
cuyo censo sea inferior a 2.000.

Como excepción del primer caso, I 
podrá acordarse la construcción de 
Escuelas unitarias en núcleos de 
población escolar apartados o con 
difícil comunicación para los niños ¡ 
de la localidad de que se trate.

Articulo 7.° Los edificios cons- i 
fruidos para Escuelas nacionales 
por el Estado, por éste con la coo
peración de los Ayuntamientos, por 
Asociaciones, por particulares, etcé
tera, o directamente por los Ayun
tamientos, con o sin subvención del 
Estado, no podrán en ningún caso . 
destinarse, sin previa autorización i 
del Ministerio de Instrucción públi- I 
ca y Bellas Artes, a fines distintos 
de aquellos para que se realizaron.

Artículo 8.° En la construcción 
de Escuelas unitarias y mixtas se 
autoriza la casa-habitación para ei 
Maestro, siempre que esté comple
tamente incomunicada con la Es
cuela y el campo escolar, tengan 
entradas por muros distintos y no 
esté la Escuela debajo de la vivien
da del Maestro.

En estos casos, los proyectos, 
y, por lo tanto, los presupuestos de 
la Escuela propiamente dicha y el 
de las viviendas se redactarán por 
separado, si bien en los planos se 
comprenderá el conjunto de la edi
ficación.

Artículo 9.° Los Ayuntamientos 
que soliciten del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes la 
construcción directa por el Estado 
desús edificios-escuelas lo harán por 
conducto de la respectiva Comisión 
provincial de Construcciones esco
lares, acompañando a la instancia 
una certificación del acuerdo muni
cipal sobre la referida construcción 
en la que se determine la clase de 
Escuela, la cuantía y naturaleza de 
la aportación, no inferior al 25 por 
100 del coste; la forma y dimensio
nes del solar, la posibilidad de do
tación de agua, la forma en que 
pudieran transformarse o alejarse 
las materias ^¡duales, las profun
didades del firme para construir, los 
vientos reinantes, y en general, to
dos aquellos datos que puedan con- 

( ducir al mayor acierto en la reali- 
, zación de la obra.
' La Comisión provincial de Gons- 
1 trucciones escolares informará a di- 
I cho Ministerio respecto de los ex- 
I iremos siguientes:
i a) Condiciones del edificio-es

cuela.
! b) Clase de Escuela que debe 

construirse: de asistencia mixta, 

unitarias o graduadas, determinan
do en éstas el número de secciones.

c) Conveniencia de ser acepta- 
tadas las aportaciones que se refie
ran a edificios que hayan sido ofre
cidos para ser adaptados a Escue
las, o aquellos otros que, habiendo 
sido comenzados para Escuelas, no 
hayan podido terminar los Ayun
tamientos.

d) Condiciones del solar.
e) Valoración de las aportacio

nes ofrecidas en materiales acopia
dos a pie de obra.

f) Precios de los materiales y 
mano de obra en la localidad donde 
pretende construirse la Escuela.

g) Exactitud de los datos con
signados en el acuerdo municipal.

Artículo 10. Los Ayuntamientos 
facilitarán siempre el solar en que 
haya de ser emplazada la Escuela, 
siendo de su cuenta el movimiento 
de tierras y las obras necesarias 
para la buena disposición del cam
po escolar y de la construcción del 
edificio.

Articulo 11. Las aportaciones 
podrán consistir en uno o varios de 
los elementos siguientes:

Metálico.
Edificios que para ser utilizados 

como Escuelas nacionales requieran 
una adaptación.

Edificios comenzados a construir 
para Escuelas y que no han podido 
terminarse,

Materiales acopiados a pie de 
obra.

Artículo 12. Las aportaciones en 
metálico se harán efectivas antes de 
comenzar la ejecución material de 
las obras, entregando su importe en 
la Caja general de Depósitos, a dis
posición del Director general de Pri
mera enseñanza.

Cuando se trate de obras que ha- 
yan de ser abonadas por el Estado 
en dos o más anualidades, el Minis
tro de Instrucción pública y Bellas 
Artes podrá autorizar que el ingre
so de la aportación se haga en dos 
plazos, por partes iguales: la mitad 
antes de que empiecen las obras y 
la otra mitad dentro de los doce me
ses siguientes.

Las aportaciones de parte alícuo
ta, en metálico, se girarán sobre el 
importe líquido de la subasta,

Artículo 13. Los Ayuntamientos 
que soliciten subvención para cons
truir sus Escuelas, ya sean gradua
das o unitarias, lo harán por con
ducto de la Comisión provincial de 
Construcciones escolares, acompa
ñando a la instancia el plano de em
plazamiento de las Escuelas y el 

de proyecto del edificio que haya 
construirse, teniendo en cuenta para 
su redacción las Instrucciones técn’ 
cohigiénicas vigentes, y ajustándo 
se el proyecto, en su estructura do 
cumental, a lo establecido para es 
tos casos.

La Comisión provincial de Con5 
trucciones escolares informará e' 
expediente con la mayor urgencia- 
cursándolo a la Dirección genera' 

de Primera enseñanza.
Acerca de los proyectos habrá de 

emitir informe la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas; V 
las obras, que podrán ser dirig1 
das por cualquier Arquitecto espa 
ñol, quedarán sujetas a las visita5 
de inspección que dicha Direcci°n 
general estime oportunas y áue’ 
como mínimo, se realizarán d°s

■¡one5

veces. ...
Primera. Antes de que el 6(0 

ció esté enfoscado, enlucido o P'n 
tado, a fin de que puedan aPreC*a^ 
se los elementos de construcción, 
calidad de los materiales y la5 c°n 
diciones de seguridad.

Segunda. Cuando las obras eS 

tén totalmente terminadas.
Artículo 14. Cuando los Ay°° 

tamientos lo soliciten, el M¡n¡s*er^, 
de Instrucción pública les facilü3 
gratuitamente los proyectos.

Artículo 15. Las subvención 
e| Es- 

máximas que podrá conceder 
tado a los Ayuntamientos o en 
des que construyan edificio® 
destino a Escuelas nacionales s

Nueve mil pesetas por ca^^a; 
cuela de asistencia mixta o un 
entendiendo por Escuela cada , 
con sus dependencias aneja5 
cerramiento del campo esC°'ar'geC.

Diez mil pesetas por ca^ac(ilfl- 
ción de Escuela graduada, 
prendiéndose en ella las depen 
cías que la constituyen (Y y 
determinan, en cnanto a n 
condiciones, en la !ns^rucC'U^gr^' 
nico-higiénica vigente), y e* C 

miento del campo escolar. ^sCÚe-
Diez mil pesetas por cada, 

la unitaria con casa habitad00 

el Maestro. ¡ón^e*
En ningún caso la sUbvenC^ por 

Estado podrá exceder del S| 
100 del coste total de laSt¡fjCarse 
extremo que habrá de juS 

debidamente. ponar^
Estas subvenciones se a^g jeí' 

después de hallarse totaln16 
minadas las obras y s*eITl^ej A*" 
sea favorable el dictam6’1 ^¡ta 
quitecto escolar que real¡°e 

de inspección. -ri
Artículo 16. Las s-bve”
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C°ncedidas podrán servir de garantía 
^aun ser entreg idas a las entidades 
^Ue hayan anticipado fondos para 

construcciones escolares, cuan- 
as¡ lo soliciten y el préstamo se 

-Va realizado en condiciones que 
^crezcan la aprobación oficial, y 
Sle,nPre que se cumplan los requisi- 

8 establecidos para el abono de 
estas subvenciones.
d Artículo 17. Las Comunidades 

e Ayuntamientos, los anejos de 
68tos, las entidades dependientes 

. Cua’quier Departamento ministe- 
^a'> las Corporaciones oficiales, 

C|edades, Asociaciones o particu- 
es que deseen cooperar a las 

c°nstrucciones escolares, podrán 
ac°gerse a lo dispuesto en este 
Decreto.

Artículo 18. Las Escuelas Ñor-
i icon sus graduadas anejas, 

Podrán construir por el mismo 
^g'men que se establece en este 
I 1'Creto para las Escuelas naciona- 

• Cuando se construyan directa- 
ente por Diputaciones y Ayunta- 

d'e,1tos que soliciten subvención 
6 Estado, se considerará cada Es- 

^e*a Normal como una graduada 
d'ez grados o Secciones, a los 

ectos del auxilio máximo que po- 
ra concederse.

^Articulo 19. Cuando los crédi- 

* presupuesto no sean sufi- 
Para atender todas las peti- 
recibidas, la Dirección gene-

tc*s del 
cientes 
ci°nes i

Primera enseñanza estable
cí orden de preferencia con 

£ 0 a los preceptos siguientes:
- a) Para las construcciones que 
c 'ya de realizar el Estado con la 
e heración de Ayuntamientos o 

ades antes mencionadas, serán 
Preferid ,
can U9S dS so^c*tudes que ofrez- 
Por may°res aportaciones en pro- 

^*bn al coste total de las obras.
Para las construcciones que 

(j9(jICen 'Qs Ayuntamientos o entj- 
Pref68 C°n au-’'io del Estado, la 
de ^ucia se determinará a favor 
p & C*Ue P'dan menor subvención 

cada Escuela o Sección.
Cl)^ En ambos casos se tendrá en 
dad 9’ adetT|ás, no sólo la necesi- 
hes 0 Ur^encia de las construccio 
P.acidSln° tamh'én la situación o ca- 
Pom económica, debidamente 
que^r°^ada, de los Municipios de 

nútrate.
■) Rten, ..igualdad de condiciones^ 

]^¡e 1 Preferencia los Ayunta- 
hub¡ 8 aPueHas provincias que 
nóiiii 611 rec'h'do menor ayuda eco- 
Ciqq^9 ^1 Estado para conskuc- 

. Acolares, en proporción a la 
Slda<l deístas.

Artículo 20. Cuando se solicita
re la ayuda del Estado para cons
trucciones escolares en alguna de 
las formas previstas conforme a un 
plan de conjunto dentro de una pro
vincia, por iniciativa de varios Ayun
tamientos o de la Comisión provin
cial de Construcciones escolares, 
se distribuirá la suma total que sea 
procedente conceder, en dos o más 
anualidades, una vez observadas 
las reglas que establece el artículo 
anterior.

Artículo 21. Por acuerdo del 
Consejo de Ministros se podrán 
conceder mayores subvenciones 
que las fijadas en el artículo 15 o 
realizar la construcción escolar el 
Estado con menor aportación o sin 
ninguna, cuando los casos de ver
dadera pobreza de los pueblos, 
grandes merecimientos de los mis
mos o hechos memorables de su 
historia así lo aconsejen.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1 .a Todos los expedientes sobre 
construcciones escolares ingresados 
en el Registro general del Ministe
rio de Instrucción pública con ante
rioridad al dia 30 de junio del co
rriente año, serán tramitados y re
sueltos con arreglo a las disposicio
nes vigentes en la fecha de dicho 
ingreso. Sin embargo, para el orden 
de preferencia se ajustarán a los 
preceptos que contiene el artículo 
19 de este Decreto.

2. a Los Ayuntamientos que ten
gan incoados expedientes para la 
construcción por el Estado de Es
cuelas unitarias y prefieran cons
truir directamente, acogiéndose a 
los beneficios de subvención que 
establece el presente Decreto, de
berán solicitarlo asi en el término de 
dos meses, a partir de su publica
ción. En caso contrario, se enten
derá que subsisten sus peticiones 
y ofrecimientos, continuándose la 
tramitación de los respectivos ex
pedientes de construcción por el 
Estado.

3. a En el mismo plazo de dos 
meses podrán los Ayuntamientos 
modificar y aumentar las aportacio
nes que tengan ofrecidas, a los 
efectos del orden de preferencia 
para atender las solicitudes.

ARTICULO, ADICIONAL

Quedan derogadas las disposicio
nes que se opongan a los preceptos 
de este Decreto, para cuyo mejor y 
más rápido cumplimiento el Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes dictará las órdenes oportunas.

Dado en Mi Embajada de Lon
dres a diez de julio de mil nove

cientos veintiocho.=ALFONSO.= 
El Ministro de Instrucción púb’ica y 
Bellas Artes, Eduardo Callejo de 
la Cuesta.

(Gaceta 15 julio de 1928.,)

DIRECCION GENERAL DE TESORERIA I 
CONTABILIDAD

Para proveer el cargo de Recau
dador de Hacienda en la Zona de 
Iznalloz, provincia de Granada, se 
abre concurso público, conforme a 
lo dispuesto en el apartado b) del 
artículo 21 del Reglamento de 30 
de junio de 1926 (Gaceta del 8 de 
julio siguiente), dictado para ejecu
ción del Real decreto de 2 de mar
zo anterior (Gaceta del 3), admi
tiéndose las solicitudes en el plazo 
de veinte días hábiles, a contar des
de el siguiente inclusive al de la 
publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid.

Dichas solicitudes deberán ser 
presentadas necesariamente por 
conducto de tos Delegados de Ha
cienda o Jefes de quienes dependan , 
tos solicitantes, debidamente rein- ¡ 
legradas por timbre del Estado y 
con la póliza especial del Colegio ' 
para Huérfanos de Funcionarios de . 
la Hacienda públicá, según lo pre- j 
venido en el Real decreto de 24 de 

i mayo y Real orden de 30 de diciem
bre de 1927, acompañando la hoja ¡ 
de servicios ajustada al modelo . 
aprobado por Real decreto de 18 de 
diciembre de 1924, sin calificar, si 
el solicitante perteneciere al Cuerpo 
general de la Administración de la 
Hacienda pública o a los Cuerpos 
pericial o auxiliar de Contabilidad 
del Estado, o al de Abogados del , 
Estado, y en su caso, si alegaren , 
derecho de preferencia conforme a . 
la base 2.a del artículo 30 del citado 
Decreto de 2 de marzo de 1926, 
certificación arreglada al modelo 
número 14 de dicho Reglamento, la 
que debe ser unida inexcusable- ¡ 
mente por tos Recaudadores no 
funcionarios de aquellos Cuerpos a 
que se refiere el segundo párrafo ( 
del apartado d), y cuantos docu- | 
mentos estimen convenientes, en 
armonía con lo dispuesto en el pá- , 
rrafo tercero del mismo apartado ¡ 
del mencionado articulo 21. t

La expresada zona tiene asigna- j 
do el premio de cobranza para la i 
recaudación en período voluntario 1 
de 6 por 100, por Real orden de 17 í 
de junio de 1921.

La fianza que habrá de exigirse I 
para desempeñar el cargo de Re- 
^ayd^dQíes de 64.8,35‘65 p°S< tas,

____________________  3 

si éste tiene el carácter de funcio
nario, y de 129.671‘30 en otro caso.

Los pueblos que constituyen la 
referida zona son tos siguientes:

Iznalloz.
Benalúa de las Villas.
Campotejar.
Colomera.
Deifontes.
Darro.
Dehesas Viejas.
Diezma.
Guadahortuna.
Modín.
Montegicar.
Montillana.
Moreda.
Pifiar.
Torrecardela.
Trujillos.
Madrid 19 de julio de 1928.=EI 

Director general, Arturo Forcat.
(Gaceta 21 julio 1928).

GOBIERNO CIVIL
Terminadas las obras de acopios 

de piedra para reparación del firme 
de los kilómetros 29 al 42 de la ca
rretera de segundo orden de Burgos 
a Soria, ejecutadas por su contra
tista D. Ricardo Olalla Ramos,

Se hace público por medio del 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, a fin de que 
los Alcaldes de tos términos muni
cipales donde radican estas obras 
certifiquen si existen o no reclama
ciones contra el contratista de di
chas obras por tos daños y perjui
cios que son de su cuenta, por deu
da de jornales y materiales y por 
indemnizaciones de accidentes ocu
rridos en el trabajo, entendiéndose 
que estas certificaciones se refieren 
a reclamaciones formuladas ante la 
Autoridad judicial, única competen
te para conocer en ellas, debiendo 
remitir la certificación tos Alcaldes 
respectivos a la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, en el plazo 
de treinta días, contados desde la 
publicación de este anuncio, trans
currido el cual sin enviarlas, se en
tenderá que no hay reclamación al
guna.

Burgos 18 de julio de 1928.
EL GOBERNADOR, 

José Cuesta Fernández.

Diputación Provincial
COMISIÓN PERMANENTE

Habiendo incoado el Ayuntamien
to de Santa Gadea del Cid el opor
tuno expediente, en solicitud de per
dón de la contrib ución territorial.
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por pérdidas de cosecha, ocasionadas 
a consecuencia del pedrisco que des
cargó sobre sus campos el dia 3 de 
junio último, y como según lo dis
puesto en el Reglamento de 30 de 
septiembre de 1885, el importe del 
perdón que, en su caso, haya de 
concederse al pueblo reclamante 
será, como la Ley previene, a más 
repartir entre los demás pueblos de 
la provincia en el siguiente año, se

I publica el presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia para 
conocimiento de los demás pueblos, 
a fin de que éstos puedan exponer, 
acerca de la exactitud e importan
cia de la calamidad, lo que se les 
ofrezca y parezca, de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 101 
de dicho Reglamento.

Burgos .17 de julio de 1928.=E! 
Presidente, José de la Torre.

DEPOSITARIA DE FONDOS PROVINCIALES DE BURGOS
Segundo trimestre de 1928.

Cuenta del segundo trimestre del año 1928 que rinde el Depositario que 
suscribe, de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja 
de su cargo, a saber:

PRIMERA PARTE. — CUENTA DE CAJA

Pesetas.  

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior..........................................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........... .....................................................

1820862'28
716996'08

Cargo .................................
Data por pagos verificados en igual trimestre.......................................................

2537858'36
633208*79

Existencia en mi poder para el trimestre qn- sisme.................................... .. 1904619'57

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
19
20

INGRESOS

Rentas..........................................................................
Bienes provinciales  
Subvenciones y donativos  
Legados y mandas ...........................................
Eventualesyextraordinariose indemniza! iones 
Contribuciones especiales......................................
Derechos y tasas  ......................................
Arbitrios provinciales.........................................
Impuestos y recursos cedidos por el Estado... 
Cesiones de recursos municipales  
Recargos provinciales...........................................
Traspaso de obras y servicios públicos..............
Crédito provincial .................................................
Recursos especiales.................................................
Multas  
Mancomunidades interprovinciales....................
Reintegros.. ..........................................................
Resultas....................................................
Valores fuera del presupuesto...............................

Carao

Saldo 
•del trimestre 

anterior
Operaciones 

realizadas 
en este

TOTAL 
de las opera
ciones hastapor operaciones 

realizadas ti iinestre este trimestre
—- — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.
— ---- ---------------

4319'14 26001'64 30320*78
)) » *
663'14 144268'69 144931'88

1065'45 > 1065*45
428 1516'10 1944'10

» » >
7716'25 10229'27 17945*52

» 441'50 441*50
> >  

37641'48 126424'99 164066'47
20416'66 81666'64 102083'30

* n
» > ))

45 25 70
» * >

33'45 33'45
497522'73 269360'53 766883-26

29042,34 57028'27 8607061

598860'19 716996'08 1315856*27

PAGOS

1
2
8
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 

Obligaciones generales..................................
Representación provincial....................................
Vigilarfcia y Segundad...........................................
Bienes provinciales.................. .................... . ..
Gastos de recaudación.............................................
Personal y material .............................
Salubridad e higiene .............................................
Beneficencia...............................................
Asistencia social ......................... ........................
Instrucción pública.... ....................................
Obras públicas y edificios provinciales ...........
Traspaso de obras y servicios del Estado .... 
Montes y pesca.........................................................
Agricultura y ganadería .........................
Crédito provincial......................................................
Mancomunidades interprovinciales  
Devoluciones............................................................
Imprevistos..........................
Resultas.........................................
Valores fuera de presupuesto...............

Data........ ... ¡

5440*77
2271*06

11391'15
1526'21

16831*92
3797*27

» >
» » »
5509*08 3081*85 8540*93

73092*92 72101'58 145194*50
» >

122032'11 203308'76 324340*87
» 17968 17968

11991'26 9504'12 21495'38
84771-06 116240*74 20101180

> » »
> » »
1100 2452 45

>
3552'45

» 30888'72 30888'72
1406 1516*40 2922'40

378279'31 109384*23 487663'54
39932'14 53844*58 93776'72

725825'71 633208'79 1359034'50

La precedente cuenta está conforme con lo que resulfq de los libros de 
la Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su d¡9 §e unirán a 
¡a cuenta general definitiva del ejercicio.

En Burgos a 30 de junio de 1928.=E1 Depositario, Dionisio Martin 
Ortega.

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo contonee con los 
asientos de los libros de esta Intervención de mi cargo.

En Burgos a 30 de junio de 1928.—El Interventor, V. López-Gil.== 
V.° B.q=EI Ordenador de pagos, José de la Torre,

Anuncios Oficiales
(OMP.IN'IA ARRENDATARIA DEL MONOPOLIO DE 

. PETROLEOS S. A.

Delegación provincial.

Estando vacante la administra
ción del surtidor de gasolina, nú
mero 932, sito en el pueblo de Sa
las de los Infantes, pueden presen
tarse en la Delegación’ Provincial 
de Burgos, Espolón, 58, instancias 
solicitando aquélla, las que deberán 
ir dirigidas al Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda, reintegradas en debi
da forma.

Burgos 20 de julio de 1928.=E1 
Delegado de la Compañía Arren
dataria de Petróleos S. A., V. Gon
zález Bárcena.

Alcaldía de Hontangas.
La Comisión permanente de es

te Ayuntamiento ha propuesto la 
transferencia de créditos del actual 
presupuesto de gastos, de este dis
trito municipal, a cuyo efecto se 
instruye expediente, que se halla 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, para qué 
durante dicho plazo pueda ser exa
minado y promover las reclamacio
nes que crean procedentes.

Hontangas 18 de julio de 1928.= 
El Alcalde, Julián Ayuso.

Alcaldía de Junta de la Cerca.
Formado por la Comisión muni

cipal permanente el presupuesto 
municipal extraordinario para el año 
actual, para el arreglo de la casa 
consistorial y construcción del ca
mino vecinal de La Cerca a Salinas 
de Rosto, asi como el presupuesto 
ordinario para el próximo año de 
1929, se hallan expuestos al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de ocho días, durante 
los cuales pueden ser examinados 
por cuantos lo deseen y presentar 
las reclamaciones que se crean 
justas.

Junta de la Cerca 15 de julio de 
1928.=EI Alcalde, Juan Antonio Vi- 
llamor.

Alcaldía de Vdlalmanzo.
Terminado por la Junta de repar

timiento el de utilidades en este mu 
nicipio para cubrir el déficit del pre
supuesto dej ejercicio de 1928, se 
halla expuesto al públi.co en laSecre- 
taría municipal por el plazo de quin
ce días, a contar desde el siguien
te a la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, y durante ese plaz.q y Jos tfes 

la días siguientes se admitirán p°r 
Junta las reclamaciones que se pr0 
duzcan por las personas o entidad65 
comprendidas en el repartim¡ent0’ 
pudiendo versar las reclamación65 
sobre la estimación de las utilid3 
des, rentas o rendimientos; s0*^ 
la liquidación de cada uno de i°s 
conceptos de gravamen y sobre laS 
bonificaciones tanto del reclamarltL 
como de cualquier otra persona 0 
entidad comprendida en el repad' 
miento y habiendo de fundarse toda 
reclamación en hechos concreto5’ 
precisos y determinados, así corn° 
presentarse acompañada de las prue 
bas necesarias para la justifica6'011 
de lo reclamado, conforme preceP 
túa el artículo 510 del vigente Es 

tatuto municipal.
Villalmanzo 21 de julio de 1^2 

=EI Alcalde, Anastasio Adrián-

Alcaldía de La Horra.
Formado y aprobado por la C01111 

sión permanente el proyecto de Pr^ 
supuesto municipal ordinario Para 
año natural de 1929, se halla de 
nif¡esto en la Secretaría del Ayurl* , 
miento por espacio de ocho días, Pa 
ra que los vecinos puedan exam|na 
le y presentar las reclamaciones 
consideren justas, pues transcuf , 
mencionado plazo no se adm 
ninguna.

La Horra 17 de julio de 1928- 

El Alcalde, Mariano Balbás.

Junta vecinal de Santa Olalla

Valle. .. del 
Esta Junta vecinal, en seS¡°n.rar 

dia 16 del actual, acordó no>n 
guarda particular para el orden 
riegos y custodia del agua, 
meses de julio, agosto y seP ¡g| 
bre, a D. Mariano Espinosa 
el que denunciará las ,‘n^aCCl°.|-¿li 
que se cometan para su correC 

y castigo. l7deiall°
Santa Ollalla del Valle 1' 

de 1928.=EI Presidente, üa
Jorje.

" "* / Rotb^
Regimiento Lanceros de

4? de Caballería.
El viernes, 3 de agosto Pr^uartel 

a las once y en el patio de ^g[r 
que ocupa este Regimiento, pU. 
derán en pública subasta y P jeS' 
jas a la llana dos caballos pe- 
echo del 6.° Destacamento ^eC- 
pósito de Remonta y 
to al mismo, siendo est 
pagado por los corrí Pf^°re ^28--

Burgos 16 de julio c'e(--regor‘° 
El Comandante May01"’
Martín.

Imprenta PrOVINC**1,


